CONCEPCIÓN, 06 de noviembre de 2010.

Nº 1879 / VISTOS:
el Oficio Ord. Nº 169, de 5 de abril de 2010, de la Dirección 

de Tránsito; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 3 letra d) y 4 letra h) de la Ley Nº 18.695; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56, 62 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.- Dispónese la suspensión del tránsito vehicular en calle Sargento Aldea entre calles Arrau Méndez y Pedro de Valdivia de lunes a viernes entre las 18:00 y las 21:00 horas, con el objeto que el uso de la Costanera hacia Chiguayante en el período indicado, al sur de calle Esmeralda, sea sólo para los vehículos que se dirigen a la comuna de Chiguayante y prefieran el uso de la Costanera.

2.- Encomiéndase el control a lo dispuesto en el presente Decreto a Carabineros de Chile y a los Inspectores Municipales.
3.- Encomiéndase a la Dirección de Tránsito coordinar con Carabineros de Chile todas las acciones que sean necesarias para evitar al máximo los problemas que se produzcan con la medida dispuesta.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, publíquese Y ARCHÍVESE,


maría cecilia jaque labraña
alcaldesa (S)
Manuel Lagos Espinoza
Secretario Municipal
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